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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA JUNTA CENTRAL DE COMPRAS
(Valoraciónde ofertas)

En Madrid, a las 10:00 horas del día17 de noviembre de 2022,se reúnela Mesa de Contratación a distancia 
por videoconferencia, mediante la aplicación Microsoft Teams paraproceder a la valoración de las 
proposiciones económicas presentadas electrónicamente por las empresas admitidas en la licitación del 
ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE MATERIAL DE OFICINA A LOS CENTROS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, por no haber ratificado las empresas LYRECO ESPAÑA,S.A., y SUMOSA 
MUNDOCOP, S.L., las ofertas presentadas.

La Mesa está constituida de la siguiente forma:

PRESIDENTE:

- Daniel Sánchez Castellano. Técnico Adjunto de la Junta Central de Compras.

SECRETARIA:

- Inmaculada Blázquez Jiménez. Jefe deDivisión de la Junta Central de Compras.

VOCALES:

- Elena Gallardo Pernas. Letrada
- Salome Fernandez Muñoz. Interventora.
- Jose Antonio Martin Moreno, Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades
- Javier Amores Zambrana. Jefe de Subsección de la Junta Central de Compras I
- KarinSuances Hernández, Técnico de consumo
- Marta Matrán Quiroga. Jefa de Servicio de la Junta Central de Compras I

Por la Presidencia de la Mesa se tiene ésta por constituida. 

En primer lugar se exponen los motivos por los que ha sido convocada la Mesa: presentar un nuevo informe 
de valoración de ofertas, que sustituye al analizado por la Mesa en lareunión que tuvo lugar el pasado 3 de 
noviembre de 2022, puesto quelas empresas LYRECO ESPAÑA, S.A., y SUMOSA MUNDOCOP, S.L., no
ratificaron las ofertas presentadas, al no haber sido posible realizar la propuesta de adjudicación en el plazo 
establecidoen la cláusula 18 del pliego de cláusulas administrativas particulares.

Seguidamente se analiza el nuevoinforme de valoración de ofertas, una vez eliminadas las ofertas de estas 
dos empresas, donde se recogen las puntuaciones asignadas a cada una de las ofertas admitidas, siguiendo 
los criterios de evaluación directa por aplicación de fórmulasestablecidos en el apartado 6 de la cláusula 
primera del pliego de cláusulas administrativas particulares: precio, variedad de artículos yartículos 
ecológicos.

Por último, se establecela evaluación global de las ofertas, cuyo resultadoes el que figura a continuación:

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la 
firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se
ha ocultado el código que permitía comprobar el original
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